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Señora Jueza, doy cuenta a usted con la presente demanda IMPUGNACION DE ACTA DE 
ASAMBLEA incoada por PRONEXT SAS en contra del CENTRO EMPRESARIAL OIKOS 
MALAMBO PRIMERA ETAPA informándole que la demanda está pendiente para su 
admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase Proveer. Soledad, veintitrés (23) de Abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 
Srio. Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 
Soledad, veintitrés (23) de Abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
CLASE DE PROCESO:   IMPUGNACION DE ACTA DE ASAMBLEA 
DEMANDANTE:   PRONEXT SAS 
DEMANDADOS:   CENTRO EMPRESARIAL OIKOS MALAMBO PRIMERA 
     ETAPA  
RADICADO:    2024-00068-00 
 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Habiendo correspondido la demanda de la referencia, por reparto ordinario, es la oportunidad 
para decidir sobre su admisión, inadmisión o rechazo y luego de revisada la misma al tenor 
de los artículos 82, 84 y 89 CGP, y la Ley 2213 de 2022, advirtiéndose las siguientes falencias 
que deben ser subsanadas: 

 

• La demanda no se encuentra acompañada del acta que impugna; que es la razón de 
ser del presente proceso; en atención a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.;  

 

La demanda con la subsanación anotada deberá ser INTEGRADA EN UN SOLO ESCRITO. 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que sea subsanada en tal sentido. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda IMPUGNACION DE ACTA DE ASAMBLEA 
incoada por ARTURO VERGARA Y OTROS en contra el CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 
MANANTIALES TULIPAN., por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días hábiles al demandante para que la subsane, 
advirtiéndole que si no lo hace dentro del término estipulado será rechazada la misma sin 
necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KATIA MARGARITA REDONDO RUIZ 
Jueza Primera Civil del Circuito de Soledad 
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